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COMUNICADO Nº 5
Presidentes 
Comisiones Organizadoras Regionales y Comunales
Congreso Partido Socialista De Chile
Estimados (as) Compañeros (as):


Por acuerdo de la Comisión Organizadora Nacional (CON) del XXIX Congreso General del PS de Chile, informamos a las Comisiones Organizadoras Regionales y Comunales que los Registros de Firma y los Padrones, instrumentos fundamentales para la validación del Congreso y la elección de Delegados al Congreso Nacional, se enviarán por correo esta semana, a los Presidentes de las Comisiones Regionales a la dirección entregada a esta secretaría.

La Comisión también hace hincapié en que el Congreso tiene dos fases Primera: el Encuentro Ciudadano y Segunda: el Congreso Comunal o Agrupación de Comunas, por lo tanto se debe registrar a los participantes en ambos procesos.


Los registros de firma de los Encuentros Ciudadanos, el Registro de Firma de los militantes que participan en el Congreso Comunal más las actas firmadas por el Tricel, deben devolverse a la CON para su calificación y proclamación.

Atentamente,

	Hernán Del Canto R

Secretario Ejecutivo
	Jaime Gazmuri M

Presidente


Santiago, 16 de marzo 2011.
